
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 162 
PROCESO: V. Terminación de la Patria Potestad  
DEMANDANTE:  Gloria Verónica Vargas 
DEMANDADO:   Edward Adrián Velásquez Bustos 
RADICADO: 17174318400120220011800  

 

CONSTANCIA SECRETARIAL.  A Despacho de la señora Juez 

el presente proceso, informando que mediante providencia 

del 04 de octubre de 2022 se designó curador ad litem para 

que representara los intereses del demandado y posterior a la 

aceptación por parte de la profesional del derecho, se surtió 

su notificación de la siguiente forma: 

 

Remisión del expediente al correo electrónico: 24 de 

noviembre de 2022 

Fecha de notificación efectiva: 28 de noviembre de 2022.  

Términos de traslado: 29, 30 de noviembre, 1, 2, 5, 6, 7, 9, 

12, 13, 14, 15, 16, 19, 20, 21, 22, 23, 26, y 27 de diciembre 

de 2022. 

 

Dentro del término de traslado de la demanda (19 de 

diciembre de 2022) la Curadora ad litem del demandado 

contestó la demanda, sin proponer excepciones. 

  
  
  
ELIAS GARCÍA BUITRAGO 
Secretario  
  
  
  

   JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA  

Chinchiná, Caldas, treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés 

(2023).  

  

Vista la constancia secretarial que antecede dentro del 

presente proceso V. TERMINACIÓN DE LA PATRIA POTESTAD 

promovida por intermedio de la Defensora de Familia del 

Centro Zonal del Café de Chinchiná, en representación del 



menor YHON EDWARD VELÁSQUEZ VARGAS, a solicitud de 

la señora GLORIA VERÓNICA VARGAS BERNAL y en contra 

del señor EDUARD ADRIAN VELÁSQUEZ BUSTOS, a través de 

curadora Ad litem, SE TIENE por CONTESTADA la demanda 

por parte de este ultimo. 

  

De otro lado, en aras de dar celeridad al presente proceso, se 

REQUIERE a la parte demandante para que dé cumplimiento 

al numeral tercero del auto admisorio de la demanda, en 

cuanto a la citación de los demás parientes maternos y 

paternos del joven YHON EDWARD VELASQUEZ VARGAS, 

posterior a lo cual se procederá a fijar la fecha de realización 

de la audiencia correspondiente. 

 

Ofíciese a la Defensora de Familia del Centro Zonal del Café 

de Chinchiná. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

MÓNICA VIVIANA GIL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

  

 

 


